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ACTA SESION ORDINARIA N°39 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA ALEMANA.

DE FECHA 15 DE JULIO DE 2022.

La Concejala, señora Edith Alvear Guerra, siendo las 10 horas con 09 minutos, en

nombre de la comunidad de Villa Alemana, da inicio a la Sesión Ordinaria N°39 del Concejo

Municipal de Villa Alemana, celebrada con fecha 15 de julio de 2022, a la que asisten la

Concejala señorita Kesia Navarro Cueto, el Concejal señor Marcelo Valderrama Magna, la

Concejala señorita María Fernanda Ternicier Andrades, el Concejal señor Guillermo Barra

Arancibia, el Concejal Alonso Fierro Guerrero y el Concejal señor Marcelo Góngora

Carvajal.

Asisten además los funcionarios municipales. Administradora Municipal, señorita

Karen Róblete León; Secretario Comunal de Planificación, Gonzalo Gómez Bravo; Director

(S) del Departamento Jurídico, señor Paulo Norambuena Lama; Directora de Rentas

Municipales, señora Florinda Muñoz San Martín; Directora de Desarrollo Comunitario,

señorita Gloria Solís Soto; Encargado de la Unidad de Informática, señor Roberto Allende

Roldan; Encargada Unidad de Bienestar, señorita Rocío Espinoza Alcayaga; Director de

Administración y Finanzas, señor Marcelo Paredes Romero; y el Secretario Municipal, señor

Patricio Torres Palominos.

La concejala Alvear informa que la señorita Alcaldesa no podrá asistir a esta sesión

de concejo ya que se encuentra participando en la asamblea general de municipalidades,

convocada por la Asociación Chilena de Municipalidades para los días jueves 14 y viernes

15 de julio del presente mes. Además, agrega que la concejala señorita Cecilia Quinteros

no asistirá a esta sesión de concejo por motivos personales.

I. APROBACION DE ACTA DE SESION ORDINARIA N°37.

La señorita concejala pregunta si existen observaciones al acta de la Sesión Ordinaria

N°37 y le responden que no, por lo que se aprueba sin observaciones.
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II. TABLA ORDINARIA.

Antes de comenzar con los puntos de la tabla ordinaria, la señorita concejala Alvear

solicita a las señoras y señores Concejales, autorización para incluir un nuevo punto a la

tabla, como punto número 11. "Aprobación de proposición de cambio de fecha de la sesión

del Concejo Ordinario del viernes 05 de Agosto, para el viernes 26 de Agosto del presente

año". Estando todos de acuerdo, se incorpora el punto N®11 a la tabla.

1. Aprobación de Incremento Presupuestario consignado en Ord. N°259 de ia

Dirección de Administración y Finanzas.

La señora presidenta invita a la Directora de Rentas, señora Florinda Muñoz San

Martín, quien entrega mayores detalles respecto del punto a tratar, explicando que se trata

de un reintegro que se debe realizar a la SUBDERE, por un monto transferido en exceso,

por concepto del bono escolar año 2022 y que ya había incluido los recursos para el bono

adicional por $18.013.320, por lo tanto se debe reintegrar.

La señora presidenta somete el punto N°1 a votación.

La concejala Navarro, aprueba

El concejal Valderrama, aprueba

La concejala Ternicier, aprueba

El concejal Barra, aprueba

El concejal Fierro, aprueba

El concejal Góngora, aprueba

La concejala Alvear, aprueba

Se acordó por ia unanimidad de ias señoras v señores Conceiaies asistentes,

aprobar un Incremento en ei Presupuesto Municipai vigente, consignado en ei Ord.

N°259 de fecha 08 de iuiio de 2022. emitido por ia Dirección de Administración v

Finanzas, que es dei siguiente tenor:
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INCREMENTO

TIT. SUBTIT. ITEM

ASIGNACIÓN
DENOMINACIÓN INGRESA$ EGRESAS

DEL

115.05.03 De otras entidades públicas 18.013.320

AL

215.25.99 Otros íntegros al Fisco 18.013.320

TOTAL 18.013.320 18.013.320

2. Aprobación de Incremento Presupuestario consignado en Ord. N°260 de la

Dirección de Administración y Finanzas.

La Directora de Rentas explica que este incremento presupuestario se trata de un

procedimiento administrativo que debe hacerse y que tiene que ver con dineros depositados

por la Tesorería General de la República por concepto del bono de fiestas patrias por

$16.011.516 y una remesa correspondiente al reajuste de mayo de 2022 por $3.128.096.

La señora presidenta somete a votación el punto N°2 de la tabla.

La concejala Navarro, aprueba

El concejal Valderrama, aprueba

La concejala Ternicier, aprueba

El concejal Barra, aprueba

El concejal Fierro, aprueba

El concejal Góngora, aprueba

La concejala Alvear, aprueba

Se acordó por la unanimidad de las señoras v señores Conceiales asistentes,

aprobar un Incremento en el Presupuesto Municipal vigente, consignado en el Ord.

N°260 de fecha 08 de iulio de 2022. emitido por la Dirección de Administración v

Finanzas, que es del siguiente tenor:
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INCREMENTO

TU. SUBTIT. ITEM

ASIGNACION
DENOMINACIÓN INGRESAS EGRESAS

DEL

115.05.03 De otras entidades públicas 19.139.612

AL

215.21.01 Personal de planta 10.087.322

215.21.02 Personal a contrata 9.052.290

TOTAL 19.139.612 19.139.612

3. Aprobación de adjudicación de Propuesta Publica N°25/2022 "Servicio de

Suministro de Raciones Alimenticias, Casa de Acogida del Adulto Mayor,

Municipalidad de Villa Alemana".

La señora presidenta invita a la Directora de Desarrollo Comunitario, señorita Gloria

Solís, quien explica en detalle las características de esta licitación, señalando que esta

propuesta contempla de entrega de desayuno, almuerzo y once y se financia con recursos

municipales.

El Secretario Municipal, señala que el quorum necesario para la aprobación de este

punto es de mayoría absoluta, es decir 5 votos favorables.

La señora presidenta somete a votación el punto N®3

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba

El concejal Góngora, aprueba

La concejala Alvear, aprueba
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Requiriéndose un quorum de mayoría absoluta, es decir cinco Í5) votos

favorables, se adoptó por unanimidad de las señoras v señores Concejales

asistentes, adjudicar la Propuesta Pública N°25/2022 denominada "Servicio de

Suministro de Raciones Alimenticias casa de Acoqida del Adulto Mavor.

Municipalidad de Villa Alemana", al oferente Come Sanito Express SpA. Rut

N°76.852.375-4. por un monto mensual de $5.150.000 Impuesto Incluido v un plazo de

ejecución de 24 meses.

4. Aprobación de adjudicación de Propuesta Publica N°30/2022 "Sistema

Informático de Gestión Municipal para la I. Villa Alemana".

La señorita concejala invita al Encargado de la Unidad de Informática, señor Roberto

Allende, quien explica en detalle, las características de esta licitación y la evaluación de sus

ofertas. Agrega que el sistema informático de gestión municipal se financia con fondos

municipales y la licitación contempla una contratación por 36 meses.

El concejal Fierro, indica que en la comisión se aclararon todas sus dudas, sin

embargo, existe el anhelo de la ventanilla única municipal, llevando todos los

requerimientos y las solicitudes, a través de un proceso informático por un solo lugar, por

lo que quiere saber si esta licitación nos estanca en esto o abre paso a poder concretar esa

solución. El señor Allende le explica que el que se trate de una plataforma web, la hace

mucho más flexible de lo que se tiene hoy en día, lo que permitiría agregar nuevos

programas de una manera más fácil del punto de vista tecnológico.

El concejal Góngora quiere aclararle a la comunidad que el Municipio funciona

actualmente con distintos proveedores informáticos para el funcionamiento de los sistemas

internos, de pagos, de gestión de documentos, etc. Cree importante aclararlo ya que existe

una observación por parte de la Contraloría, por un servicio informático que presta una

empresa, pero que no tiene nada que ver con lo que se está tratando hoy, ni se trata de la

misma empresa a la que se está proponiendo por parte de la presidenta.
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La Administradora Municipal, explica que respecto a lo que acaba de señalar el

concejal Góngora, efectivamente, la licitación que se está tratando es por los sistemas

informáticos y la empresa que tiene observaciones tiene que ver con soporte informático,

lo cual obedece a naturalezas distintas y que es un contrato que se arrastra desde la

Administración anterior. Agrega que respecto a las observaciones que se habían realizado,

se han tomado las medidas pertinentes y se encuentra en proceso, respondiendo

oportunamente a Contraloría, por lo que como administración se han hecho cargo.

El Secretario Municipal, señala que el quorum necesario para la aprobación de este

punto es de 2/3 del concejo, es decir 6 votos favorables.

La señorita concejala somete a votación el punto NM

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba

El concejal Góngora, aprueba

La concejala Alvear, aprueba

Reauiríéndose un quorum de 2/3 del conceio. es decir seis (6) votos favorables,

se adoptó por unanimidad de las señoras v señores Conceíales asistentes, adjudicar

la Propuesta Pública N°30/2022 denominada "Sistema Informático de Gestión

Municipal para la I. Municipalidad de Villa Alemana", al oferente Ingeniería v Sistemas

Computacionales S.A. Rut N°79.560.740-4. por un monto mensual de 296.9 UF v un

costo de implementación de 299.9 UF. valores con IVA Incluido v un plazo de

implementación de 150 dias v un contrato por 36 meses.

5. Aprobación de adjudicación de Propuesta Publica N°36/2022 "Seguro de Salud

Complementario para el Servicio de Bienestar de la Municipalidad de V.

Alemana".
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La señorita concejala invita a la Encargada de Bienestar, señorita Rocío Espinoza,

quien explica en detalle las características de esta licitación, señalando que se presentaron

dos ofertas de las cuales, una de ellas no pudo ser evaluada al no adjuntar la boleta de

garantía de seriedad de la oferta. La empresa Cooperativa Sermecoop, obtuvo un puntaje

ponderado de 7.98 puntos, con una oferta económica de $22.713 por socio, la cual incluye

un seguro de vida hasta los 69 años y 364 días, por un periodo de 36 meses a contar del

01 de agosto de 2022, beneficiando a 373 socios del servicio de bienestar, lo cual incluye

a ex funcionarios incorporados.

El concejal Fierro solicita que se aclare la diferencia entre un seguro complementario

y lo que se suma, que cubriría. La Señorita Espinoza le explica que esto cubre al copago

de lo que no cubre su sistema actual de salud, Fonasa o Isapre y da cobertura en temas

hospitalarios, maternidad, ambulatorios, medicamentos, consultas psiquiátricas y tiene

topes anuales los cuales se reinician cada 1 de agosto.

El Secretario Municipal, señala que el quorum necesario para la aprobación de este

punto es de mayoría absoluta, es decir 5 votos favorables.

La señorita concejala somete a votación el punto N®5

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba

El concejal Góngora, aprueba

La concejala Alvear, aprueba

Requíriéndose un quorum de mavoría absoluta, es decir cinco (5) votos

favorables, se adoptó por unanimidad de las señoras v señores Concejales

asistentes, adiudicar la Propuesta Pública N°36/2022 denominada "Sequro de Salud

Complementario para el Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Villa Alemana".
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al oferente Cooperativa de Servicios Sermecoop Ltda. Rut N°70.375.900-9. por un

monto unitario mensual de $20.300 más UF 0.0570. ambos valores exentos de

impuesto V un plazo de ejecución de 24 meses.

6. Aprobación de Subvenciones Ordinarias Año 2022.

La señorita concejala, da la palabra ai Secretario Comunal de Planificación, don

Gonzalo Gómez, quien le cuenta a los señores y señoras concejales, que este año se

recibieron más de 130 postulaciones a subvenciones de distintas organizaciones, de las

cuales hoy se busca la aprobación de 107. Estas fueron vistas una a una en la comisión de

finanzas y fomento productivo, por lo que entrega un resumen de lo que se solicita aprobar.

El concejal Góngora indica que saben que las subvenciones generan mucha

expectativa entre las organizaciones ya que lo ven como una oportunidad de mejorar.

Señala que la comisión de Finanzas recibió 129 expedientes, y que las 107 que se

presentan hoy, son todas aquellas que se encontraban con toda la documentación

necesaria, por lo que aún quedan algunas por revisar y complementar. Indica que la

Comisión de Finanzas del Concejo, sugiere su aprobación.

El concejal Valderrama quiere saber si alguna de las subvenciones que aparece

mencionada en el listado ya fue entregada. Le responden que no.

Cada uno de los concejales felicita a las organizaciones postulantes y en especial

destacan la labor de las organizaciones de protección animal.

La señorita presidenta somete a votación el punto N®6.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba
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El concejal Góngora, aprueba

La ccncejala Alvear, aprueba

Se adoptó por la unanimidad de las señoras v señores concejales asistentes,

asignar a las organizaciones territoriales, organizaciones funcionales v otras

organizaciones de la comuna vía subvención, los recursos para la eiecución de los

provectos seleccionados de ia postulación a subvenciones ordinarias año 2022.

según planilla adiunta.

7. Entrega de Ord. N°364 de la Secretaria Comunal de Planificación, que contiene

Resumen de Estado de Proyectos de Inversión, correspondiente al primer

semestre 2022, se remiten los antecedentes a las señoras y señores concejales

con la tabla.

8. Entrega de Providencias N°201 y N°209 del Departamento de Personal, mediante

el que informa Nombramientos de planta. Suplencias, Contratas; y Contratos a

Honorarios indicados en planilla adjunta, se remiten los documentos a las

señoras y señores Concejales con la tabla.

El concejal Góngora pregunta respecto al Ord. N°209, que entiende que los

nombramientos a contrata fueron renovados del 01 de julio al 30 de septiembre solamente

y en algún momento se conversó la posibilidad de mantener estas contrataciones por

fechas más extensas, por lo que quiere que le indiquen porque no se renovó hasta

diciembre. La Administradora le sugiere al concejal que este punto sea tratado en Comisión

de forma más extensa para poder conversarlo con todos los concejales. El concejal

Góngora propone que se trate en la Comisión del lunes.

9. Entrega de Ordinario N°1234 de la Dirección de Obras Municipales, mediante el

que se informa al concejo de acuerdo al inciso primero del artículo 116 de la Ley

General de Urbanismo y Construcciones, y final del inciso 9 de la Ordenanza
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General de Urbanismo y Construcciones, nómina de Permisos de Edificación y

Resoluciones, del mes de Junio del 2022

Se informa que los antecedentes fueron enviados a las señoras y señores

concejales con la tabla.

10. Entrega de Ord. N°263 de Secretaria Comunal de Planificación, mediante el que

se informa que en el periodo comprendido entre el 03 y el11 de Julio del 2022,

se realizaron adjudicaciones y contrataciones a través del portal mercado

público

Se indica que los documentos fueron remitidos a las señoras y señores

Concejales con la tabla.

11. Aprobación de proposición de cambio de fecha de la sesión del Concejo

Ordinario del viernes 05 de Agosto, para el viernes 26 de Agosto del presente

año.

La señorita presidenta somete a votación el punto N°11

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba..

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba

El concejal Góngora, aprueba

La concejala Alvear, aprueba

Se adoptó por la unanimidad de las señoras v señores conceiales asistentes,

suspender la sesión ordinaria fiiada para el 05 de agosto de 2022. v realizarla el día

26 de agosto de 2022 a las 10:00 horas.
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IV. HORA DE INCIDENTES.

Concejal Marcelo Gónqora Carvajal:

Comienza indicando que es de público conocimiento los problemas que se han tenido

en la entrega de la cancha de las Vegas, y que existe un tema complejo por las garantías,

sin embargo, separando lo que tiene que ver con el procedimiento administrativo y las

eventuales acciones legales que se puedan tomar, cree que lo importante es que como

Municipio se vaya en ayuda de las personas que se han visto afectadas por estas

complicaciones. Esta es una cancha que se construye en un cerro que se está

desmoronando y que ha ido cayendo a las casas y calles. Por esto cree que se tiene que

hacer una separación, rigor absoluto con las garantías, con exigir que se cumpla con todo,

pero también tomar las acciones legales que correspondan ya que entiende que, por la

magnitud de las obras, las boletas de garantía no son suficientes para cubrir los daños que

se están produciendo y lo otro es el daño sobre terceros. La concejala Alvear pide

complementar, ya que ella también trataría este tema en su hora de incidentes. Señala que

entendiendo todo lo que manifiesta el concejal Góngora respecto a la parte administrativa,

ella sugiere que les llegue con claridad un comunicado con las medidas que se están

tomando, ya que saben que algo se está haciendo, pero ese algo no lo conocen en

profundidad, por lo que no pueden entregar una respuesta clara sobre porque no se puede

intervenir dicho lugar con maquinarias aún. La Administradora responde que agradece que

se trate este punto, ya que le parece muy importante hacer públicas las medidas que se

han tomado en este proyecto, que como muchos otros, se arrastra de la Administración

anterior y han debido hacerse cargo. Se ha comenzado a ejecutar un plan de mitigación

donde ha estado presente durante toda la semana la Dirección de Obras, la Dirección de

Operaciones, la SECPLA, se han dirigido con las maquinarias correspondientes, con el fin

de evitar un posible deslizamiento o evitar que los vecinos se vean mayormente afectados

por las consecuencias de lo que ha generado esta obra, independiente de lo administrativo,

se ha tomado contacto con el contratista, ya que a pesar de las garantías existentes, él

debe dar respuesta a una obra que contaba con imprecisiones técnicas y que a propósito

del temporal y las lluvias se han dado cuenta que la situación podría tornarse más compleja.

El concejal Góngora continúa y solicita que se tomen las medidas necesarias para

reparar el cierre perimetral de la cancha en la población Santa Sarah, ya que allí hay un
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taller deportivo que funciona hace mucho tiempo, pero la infraestructura de la cancha se ha

ido deteriorando lo que demuestra su uso constante, por lo que cree que hay que premiarlos

ayudándolos con el mejoramiento de este espacio.

Solicita el Concejal respuesta a los Ordinarios N°20 del 19 de abril de 2022, donde

solicitó a la administración que le informaran las actividades que se realizan en la Oficina

del Adulto Mayor en coordinación con la Unión Comunal del Adulto Mayor, ya que uno de

los compromisos que se tomó en su momento era el de fortalecer la Unión Comunal de

Adultos Mayores. Y el día 22 de abril, se solicitó una serie de intervenciones en calle Lautaro

que tiene que ver con poda de árboles, mantención de luminarias, señaléticas en el cruce

de Lautaro con Freire, entre otras. Agrega que los vecinos han estado muy inquietos por

una serie de situaciones que se dan allí y que atentan contra su calidad de vida y piensa

que estás medidas que se pidieron podrían ayudar a mejorar esto.

Finalmente el Concejal Góngora, solicita que en una comisión, en coordinación con

SECPLA se pueda contar con el avance del convenio que existe con SERVIU para el diseño

de alcantarillado del sector de Gumercindo. Indica que a raíz de las lluvias les ha tocado

visitar muchas calles de Villa Alemana que se mantienen de tierra y han visto como caminar

en el barro sigue siendo una realidad. Cree que se tienen actualmente los instrumentos en

coordinación con SERVIU para mejorar la calidad de vida de las personas y en ese mismo

tenor, cree que hay que apurar este convenio, ya que es un sector que ha sido muy

postergado. El Secretario Comunal de Planificación le explica que efectivamente ese

convenio estaba muy dejado de lado y que ha sido reflotado, el cual consta que SERVIU

levantará los diseños de este proyecto de alcantarillado para Gumercindo.

Concejal Marcelo Valderrama Magna:

Manifiesta que quiere tratar dos temas, el primero de ellos es por la cancha Las

Vegas, la cual los tiene a todos muy preocupados, pero quiere enfatizar el tema social, que

cree necesita mayor atención, por ejemplo, anoche una familia tuvo que ser evacuada por

inundación de agua y barro. Asegura que, en las casas aledañas a la cancha, existe mucha

preocupación. No sabe si por ser un tema tan resiente se puede recurrir a la delegación

presidencial provincial, como se ha hecho en años anteriores.



1133

El otro tema tiene que ver con una situación que ya había visto con don Gonzalo

Gómez, sobre la falta de pavimento en calles de la Población María Mercedes y San

Enrique, ya que por las lluvias se volvieron lagunas intransitables. Quiere saber si a través

de SECRLA es posible volver a insistir a SERVIL!, ya que sabe que se había hablado de

una fecha estimativa de reinicio de las obras, pero no sabe si esto sigue en pie. Pide que

se le responda por escrito.

Finalmente señala una práctica que tenían administraciones anteriores y que le

parece muy buena para mantener en el tiempo, y tiene que ver con la entrega de informes

a los concejales post sistemas frontales. Explica que se les entregaba un informe detallado

de las situaciones de emergencia que ocurrían en la comuna, ya sea por pasos bajo nivel,

tránsito vehicular, casos atendidos, entre otros. Pide que les sea entregado.

La Administradora Municipal comienza enviando un saludo a los funcionarios

municipales que han estado presentes en toda esta situación, haciendo turnos de

emergencia las 24 horas del día. Se refiere al personal de emergencias, pero también de

Operaciones, de Parques y Jardines, de la Unidad Social, de Tránsito, los patrullajes de

seguridad pública que tienen un despliegue por toda la comuna. En este mismo tenor se

atendió la situación de esta familia de la cancha Las Vegas y cederá la palabra a la Directora

de Desarrollo Comunitario para que entregue más detalles. La DIDECO señala respecto a

la buena práctica que señala el concejal Valderrama, explica que el equipo municipal remite

el informe Alfa, el cual también se reporta a la ONEMI respecto a la situación comunal de

emergencia, donde se detalla algunos aspectos técnicos relacionadas con el agua caída o

la utilización de personal municipal reforzado, pero también están puntualizadas las

situaciones atendidas por el personal municipal, por lo que señala que se las remitirá. La

Dideco explica con respecto a la familia que señala el concejal Valderrama, que es un caso

complejo ya que es un terreno irregular, y se les había indicado que es un lugar complicado

porque implica el paso de una calle, por lo que la geografía no colabora mucho. Los mismos

vecinos indican que ha pasado más de una familia por ese lugar. Puntualiza que llegaron

cerca de las 5 de la mañana, con muchas dificultades en el acceso, se les entregaron a

través de sociales, colchones, frazadas y lo necesario, se les indico que si necesitaban

trasladarse a otro lugar también estaban disponibles, sin embargo le recuerda a los
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concejales que no se pueden entregar mediaguas en terrenos irregulares, como lo es este

caso, por lo que se están evaluando alternativas a través de otros organismos.

El SECPLA, don Gonzalo Gómez, explica que también estuvo en terreno con los

vecinos de pasaje A y pasaje 1 del sector San Enrique y María Mercedes, y ya habían

estado en eventos climáticos anteriores ayudando a sacar el agua con bombas. Manifiesta

que se ha trabajado de forma colaborativa con SERVID, y se notificó a la empresa que tiene

a cargo el contrato, por lo que los trabajos deberían partir a mediados de agosto.

El Concejal Valderrama avisa que el 16 y el 17 de julio, está la fiesta costumbrista de

la Virgen del Carmen en Quebrada Escobares, por lo que están todos invitados, ya que

habrá stand de comida, la procesión de la virgen, entre otros.

Conceiala María Fernanda Ternicier Andrades:

Indica que quiere ocupar su hora de incidentes para dar las gracias al equipo

municipal. Quiere recalcar una situación ocurrida el día martes por la noche, muy tarde,

donde una persona en situación de calle, de apellido Carreño, estaba sufriendo un ataque

cardiaco en el Paseo Latorre, se llamó a Carabineros, al SAPU, pero nadie asistió y quien

llegó fue la DIDECO, doña Gloria Solís, en un horario que no correspondía a su jornada

laboral, pero gracias a esta acción le salvaron la vida. Quiere animar a la gente común y

corriente a ayudar al prójimo, a cuidar a un perrito, a muchas acciones más. Invita a tener

conciencia de quien más lo necesita.

Conceiala Kesia Navarro Cueto:

Hace dos invitaciones para el fin de semana. El día sábado habrá un encuentro

cultural, previa inscripción en un correo electrónico del Municipio. Es un encuentro de

gestores, de artistas, escultores, de todos quienes hagan un desarrollo humano desde las

artes. Y el día domingo habrá una actividad en la cancha del Hoyo en la Wiison, una jornada

de avistamiento de aves, de reforestación con la familia.
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Concejala Edíth Alvear Guerra (presidenta):

Para comenzar envía un saludo a algunos funcionarios que están enfermos, como

don Ramiro Vargas, que está en su representación don Paulo Norambuena y a Sandra

Menares, Secretaria del Concejo.

Quiere hablar de algo que está ocurriendo en nuestra comuna y asegura que a nivel

de país y que tiene que ver con cómo se planifica la ciudad, ya que cree que esto se hace

de forma desordenada y por eso es tan importante el plan regulador. Vecinos de los

Condominios Jardín de Valdivia I, Jardín de Valdivia II y San Alberto de la Foresta, así como

probablemente muchos otros condominios con integración social se han visto afectados

con este frente de mal tiempo, por lo inescrupulosas que se vuelven algunas inmobiliarias,

ya que no puede ser que a menos de un año estas familias se inunden, que a través de los

enchufes corra agua, en los cielos. Asegura que al comunicarse con ellos, las post ventas

no responden a tiempo, y cuando lo hacen dan soluciones parche, que no solucionan los

problemas de fondo. Solicita a Obras y a la SECPLA, si es posible hacer lo que en algún

momento se hizo con San Alberto de la Foresta, donde se visitó y se hizo un compromiso

de que la constructora realizaría los arreglos y el Municipio revisaría más tarde aquello, sin

embargo los vecinos dicen que aún no ha sido suficiente. Por todo esto pide re articular San

Alberto de la Foresta e incorporar Jardín de Valdivia I y II. Entiende que esto es una relación

entre privados, pero pide poder interferir por el bien de las personas. La Administradora

Municipal indica que ella misma vive en algunos de estos proyectos, y entiende lo que pasan

sus vecinos y pese a que tiene que ver con un tema entre privados, indica que se está

trabajando desde la DOM, por la no respuesta de los servicios de post venta o

definitivamente por el abandono del compromiso de las constructoras con los vecinos, a la

calidad de las viviendas. Indica que varias de estas situaciones se están atendiendo desde

la DOM, pero cree que es importante que los vecinos se organicen ante posibles demandas,

para poder asesorarlos y acompañarlos en el proceso.

La concejala continúa con el tema de los árboles caídos en Avda. Bernardo Leighton

a raíz del temporal anterior. Lo señala, porque la vecina de ahí, ya había hecho el reclamo

de este árbol con anterioridad a su caída, pidiendo su corte, sin embargo, la respuesta había

sido que se le dio más plazo a la empresa para extraerlo, pero llego el temporal y se produjo

este corte en la calle a raíz de su desplome. Es por esto que pide que se preste más
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atención a los redamos de los vecinos en estos temas con el fin de evitar posibles

desgracias.

Trata el tema del asentamiento Lomas de Bellavista, el cual ya había tratado con

SECPLA, ya que los vecinos no entienden porque donde ya había un estudio de suelos, de

distintas factibllidades porque el estado ya había realizado Inversiones, les dicen que

nuevamente deben hacer los estudios, porque hay que actualizarlos, porque pasan los

plazos, entre otros. Entonces no sabe que está fallando, ya que se Invierten millones de

pesos en estos estudios, en factibllldades técnicas, que deben volver a realizarse, como el

caso de ampliación Prat. Don Gonzalo Gómez le Indica que levantará antecedentes y se

los llevará a los vecinos para Informarles.

Añade que hay un tema que le han tratado varios vecinos y que tiene que ver con el

convenio de gas, ya que a pesar de que agradecen la ayuda del Municipio, señalan que el

gas esta tan caro, que Igualmente cuesta mucho pagarlo. Quiere pedir si es posible, que se

pueda hacer un esfuerzo mayor y profundizar el aporte, ya sea a través de un vale de gas

para familias más vulnerables o dar un descuento mayor.

Por último la Concejala Alvear, reitera la situación de los perros, que ella había pedido

hace un tiempo atrás, en el barrio norte, donde algunos vecinos los sueltan y son un peligro

para las personas.

La presidenta Indica que siendo las 11 horas con 38 minutos se cierra la sesión

Ordinaria del Concejo Municipal.

ON!C//»

PATRICIO TORRES PALOMINOS

Secretario Municipal


